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Niim 333.

Circular Mm. 177.

Habiéndose fugado de esta capital Ramón Az- 
narez . de oíjcio barbero, y vecino de la misma, 
cuyo individuo aparece como autor de las gra- 

hpridas causadas en la tarde de ayer á Se- 
><isUan Rodríguez ; prevengo á los alcaldes cons- 
ynetonales , destacamentos de la Guardia civil y 

^phmdos de seguridad pública que procuren 
a captura de dicho fugado , y en el caso de 

conseguirla lo remitan bien escoltado a dispo • 
S|cion del Juzgado de primera instancia del dis- 
•nto del Pilar. Zaragoza 25 de mayo de 1847.— 
Jose Fernández Enciso.

Señas de Ramón Aunares.

Edad 31 años; estatura 5 pies; pelo negro, 
ojos garzos, nariz regular, barba cerrada, cara 
regular, color bueno.

Núm. 33-4.

Circular nñm. 178.

En la mañana del 29 del mes anterior fué 
encontrado en las aguas del Canal Imperial . á 
*as inmediaciones de la almenara de S. Nicasio 

término de Novillas, el cadáver de un hombre 
de las señas que é continuación se espresan, y 
según declaración de facultativos su muerte de
bió tener lugar el 22 ó 24 dél citado mes. En 
su consecuencia prevengo á los alcaldes consti
tucionales , empleados de seguridad publica y 
destacamentos de la Guardia civil que procuren 
averiguar quien fuese el referido cadáver, y no
ticiarlo al Sr. Juez de 1.a instancia de Borja pa
ra los efectos consiguiérítés en la causa que so
bre el particular instruye. Zaragoza 25 de mayo 
de 1847.— José Fernandez Enciso.

Señas del cadáver. ■ .

De 20 á 22 años de edad : pelo castaño claro; 
estatura menos de 5 pies: se hallaba vestido con 
camisa toda llena de pedazos muy mal cosidos 
y de diferentes telas, uno muy grande en la es
palda como de servilleta de cáñamo , otro co
rno paño de cocina , aterlizado , y otro de tela 
sencilla; pantalón que su primer orijen parece 
fue de mahon basto con rayas azules y blancas 
con muchos pedazos de diferentes mahones y 
otras telas, todos muy mal cosidos.

Núm. 335.

Circular núm. 179.

El 21 del actual fue robado en el camino de 
Epila á Almunacid Mariano Sobrevilla vecino del 
primer pueblo, arrebatándole los malhechores las 
prendas y efectos que á coolinuaciou se espresan; 
en su conseeueneia prevengo á los alcaldes consti
tucionales destacamentos de la Guardia civil y em
pleados <le Seguridad pública que procuren el des
cubrimiento y captura de dichos ladrones, asi como 
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la ocupación «le las mencionadas prendas y efec
tos , y en el caso de conseguirlo den el oportuno 
aviso al Juez de primera instancia de la Almunia. 
Zaragoza 26 de mayo de 1847.—,\osé Fernandez 
Encíso.

Nota del dinero y efectos robados.

Nueve reales en plaia en una peseta colimaría, 
media peseta en una pieza y 2 reales sueltos, unos 
tres reales en cuartos en un pañuelo azul , el pase 
refrendado el dia anterior al robo , una talega con 
dos listas coloradas cruzadas y dentro de ella una 
almohada de lino con guarnición de colon fino con 
las iniciales M. S. y dentro de la almohada una 
capa <le paño fino negro con cuello y esclavina 
regular , chaqueta y calzón de paño fino negro, 
forro de la chaqueta de coUmina , y el del calzort 
de lino casero con lazos de terciopelo negro ; cha
leco de seda de color morado con forro de colon 
entrefino , dos bandas , la una de seda encarnada 
casi nueva y la otra morada de sarga de muy 
buen uso; una camisa de colon fino con ini
ciales al pecho M. S. unas medias blancas de al
godón fino llanas , dos pañuelos el uno verde ajar
dinado y el otro morado con unas fl recillas; unas 
alpargatas nuevas con unas seis varas de seladices 
anchos negros, unos zapatos de cordovan de buen 
servicio y una chaqueta de terciopelo azul de buen 
uso con forro de culoñiua.

rio de Estado, grandeza, maestranzas, introductor de em
bajadores, cruces y honores, policía en el eslrangero, pasa
portes, licencias y legalizaciones, correos de gabme;y ii- 
nalmente, lodos los negocios que no tengan propiamente 
cabida en las oirás secciones. ,

Arl. 4.° Los cuatro gefes de sección dé la clase de 
ministros residentes disfrutarán del sueldo de 36,000 rs., v 
cada una de las tres primeras secciones tendrá un obcia 
con la asignación de 20,000 y el carácter de secretario 
de legación de primera clase. Habrá ademas siete adXi' 
liares que se distribuirán en las secciones á juicio del Mi
nistro de Estado, dos con la dotación de 14,000 rs. y e 
carácter de secretario de legación de segunda clase, dos 
con 12,000 y el mismo carácter, y los otros tres con 
10,000 y el carácter de agregados diplomáticos.

Arí. 5.° El oficial archivero y los oficiales del archivo 
seguirán gozando de los sueldos de la planta actual.

Arl. 6.° Para los efectos de cesantías, jubilaciones y 
demás, los empleados en la primera secretaría serán con
siderados en sus respectivas categorías como si estuviesen 
ejerciendo en el eslrangero los mismos cargos que por su 
clase se designan en los artículos l.e y 4.-

Arl. 7.° El Ministro de Estado cuidará de dar cuenta 
á las Corles de este mi Real decreto al tiempo de presentar 
á su aprobación el presupuesto de su ramo. .

Dado en Palacio á l.° de Mayo de 1847.—Esta rubri
cado de la Real mano.—Refrendado.—El Ministro de Esta
do, Joaquín Francisco Pacheco.

Consecuente á la nueva planta que he creído oportuno 
aprobar para la secretaría de Estado y del Despaho, vengo 
en nombrar gefes de sección en la misma á D. Gerardo 
Sonsa, D. Juan José de Arguindegui, D. MarianoPrender - 
gasl y Frias y I). Antonio Riquelme; y para oficiales á don 
José de Pizarro y Bouligni, á D. Jacinto de Albtslur y a 
D. Fernando de la Vera.

Dado en Palacio á 1.° de Mayo de 1847.-Esta rubri
cado déla Real mano.--Refrendado.--EI Ministro de Es- 
lado, Joaquín Francisco Pachco.

N{nn. 336. Niim. 337.

MINISTERIO DE ESTADO.

Reales dccrelos.

Habiendo la esperiencia demostrado la necesidad y con
veniencia de restablecer las secciones que por Real decreto 
de 15 de agosto de 1835 fueron creadas en la primerase- 
crelaría de Eslado y del Despacho con el objeto de facili
tar y uniformar el curso de los negocios que la son pri
vativos, he venido en decretar lo siguiente.

Artículo 1.° Habrá un subsecretario de la clase de 
ministro plenipotenciario con el sueldo asignado á dicho des
tino por fa ley de presupuestos vigente.

Art. 2.° Se ponen los negocios del ministerio de Es- 
lado á cargo de cuatro secciones; dos de política, una de 
comercio y consulados, y otra de personal y negocios in
teriores. Los gefes de estas cuatro secciones serán iguales 
en consideración y carácter como en sueldo.

Art. 3. ° La primera sección tendrá á su cargo toda la 
correspondencia diplomática, tanto de las legaciones exlran- 
geras de Europa en Madrid, como de las mias en las cór ■ 
les de Europa, que no verse sobre cuestiones de, comercio 
ó de policía; toda correspondencia consular de Europa que 
verse sobre política ó tenga relación con reclamaciones di
plomáticas pendientes en esta sección.

La segunda sección tendrá á su cargo toda la corres
pondencia del cuerpo diplomático de España en América ó 
de América en España, que no sea mercantil ó de policía, 
las colonias con sus cuestiones anejas de negros, derecho 
de visita, asuntos eclesiásticos, tribunal de la Rota etc.

La torcera sección tendrá á su cargo toda la correspon
dencia dé los agentes diplomáticos consulares relativa á co
mercio , navegación y sanidad ; toda la correspondencia 
consular relativa al desempeño de la misión de los cónsu
les y contabilidad del ministerio.

La cuarta sección lendrá á su cargo el personal de la 
carrera diplomática y consular, dependencias del minisle- 

DELAPROVINCIA DE ZARAGOZA.

La Direceion general de contribuciones di
rectas ha dicho á esta Intendencia b que sigue.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comu
nicado á esta Dirección general cun fecha 30 
de abril próximo pasado la Real orden siguiente:

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) del es
pediente instruido en este Ministerio con moti
vo de las dudas que han ocurrido en la exac
ción de las coi.ti ibuciones industrial y de co
mercio á diferentes sociedades ó compañías es
tablecidas con un objeto industrial ó mercantil, 
y sobre si deben las mismas asimilarse ó no pa
ra dicho fin á los bancos de emisión. Enterada 
S. M., deseando que desaparezca toda duda 
sobre este punto; y con objeto de regularizar las 
cuotas que deben imponerse á dichas socieda
des, de conformidad con el dictamen de esa Di
rección general se ha servido resolver que para 
la exacción de la mencionada contribución in
dustrial se apliquen desde luego por lodo el cor
riente año las clasificaciones contenidas en el 
proyecto de la tarifa eslraordinaria número 2.o 
sometido á la deliberación de las Cortes, cuyas 
clasificaciones y cuotas que según ellas se seña
lan son a saber; 1.° Bancos de emisión: paga
rán á razón de mil reales anuales por cada 
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millon de sus capitales efectivos: 2. ° Compañías 
0 Sociedades anónimas ó comanditarias que se 
ocupan en las operaciones de bolsa, banca ó 
giro, cambio, préstamos á interés, descuentos 
J demas, pagarán a razón de quinientos reales 
anuales por cada millón del capital social, siem
pre que su cuota anual esceda pero no baje en 
caso alguno de la señalada á los banqueros ó 
capiialislas que se ocupan en las mismas opera
ciones; y 3. ° Compañías ó Sociedades anónimas 
0 comanditarias dedicadas al ejercicio de cual
quiera otra industria ó negociación mercantil,? pa
parán sobre la cuota que en su respectiva clase 
•es hubiere coi respondido á razón de quinientos 
reales anuales por cada millón efectivo del ca
pital social, cuando con arreglo á la base deba 
exceder pero no bajar en caso alguno de aque-

cuota. De Real orden lo digo á V. S. para su 
•el'digencia y efectos correspóndientes.

Y la Dirección la traslada á V, S. para los mis- 
,n°s fines.

Dios guardo á V S. muchos años. Madrid 16 
( e mayo de 1847.—José Sánchez Ocaña.»

Lo que se publica en el Boletín oficial para 
^•mmiiniento de los sujetos á quienes interese. 
-'■Düeíonso López de Alcaráz.

Núm. 338.

, La Dirección general de Aduanas y Aranceles 
la dicho á esla intendencia lo que copia.
. Ll Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comu- 

nieado a esla Dirección con fecha 10 del actual 
ia Real orden siguiente:

, Dmo. Sr.: Por el art. 134 de la Real inslruc- 
< ion de 3 de abril de 1843 se concedió á los 
^dendanles de frutos, géneros y efectos que 
«evengan derechos de aduanas, la facultad de 
P-i^arioj |eira3£ p|aZo do sesenta y noven- 
eslp'h8 ‘ misn,° tiempo que se dispensó 

' lendicío al comercio , no se procuró igual- 
2/ e <lue el Erario le obtuviera también, qui- 
no.■)IH<l'h' entonces podría prescindirse de se- 
esl * ’c1? P(‘nsa,n*enlo : atendida la situación de 

•s j* borle en sus cambios y relaciones comer- 
*la r<,n los demás pueblos principales del Dei- 

o. Por lo u h iIo  , S. M. , que desea conciliaria 
P'olcccion que merece el comercio y que esta 
1 •"'Puesta á prMarle liberalmente , con los be- 
'eh( ios que igualmente se deben procurar al 
^«irio publico, se ha servido resolver se adicio- 
nt' el referido articulo 134 de la Instrucción 
cpn la cláusula expresa de que el pago de las 
joranzas que las Aduanas reciben y entregan 

(y;spues con los productos de la recaudación 
<:n_melálico á los Comisionados del Banco Es
Pañol de S. Fernando , haya de domiciliarse pre- 
C|samente en esta Córte , sin cuya circunstancia 
n? serán admitidas por los respectivos Admi- 
Rislradores. |)e Heal orden lo digo á V. S. I. 
Para que disponga su puntual cumplimiento.

Lo que traslada á V. S. la Dirección para que 
10 tenga en los casos que ocurran en las adua- 
ÍJys de esa Provincia , dando la publicidad con

veniente á esla Real óiden por medio del Bo
letín oficial, y acusando su recibo.

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid V2 
de mayo de 18í7.--José Maria López.«

Lo que se hace saber al público para su co
nocimiento y gobierno.—Ildefonso López de Al
caráz.

Níon. 339.

La Dirección general de Aduanas y 'Aranceles en 
19 del corriente ha dicho á esta intendencia lo que 
sigue.

El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 
17 del actual dice á esla Dirección lo siguiente;

limo. Sr.; He dado cuenta á S. M, de la resolu
ción de 11 del corriente tomada por el Ministerio 
de Comercio y Obras públicas, recomendando la 
necesidad de declarar libres de derechos de Adua
nas , como lo están de lodos los domas impuestos, 
á las harinas, granos y semillas que se introduzcan 
del estrangero, aun cuando la introducción se ve
rifique en aquella bandera. También se ha entera
do 8. M. de lo expuesto por esa Dirección pro
poniendo igual medida , y otras declaraciones que 
asimismo considera necesarias para asegurar la de
bida uniformidad en el modo de proceder de las 
aduanas respecto á la admisión de los granos y se
millas. En su consecuencia se ha servido S. M. re
solver : 1. ° Las harinas , granos y demas semillas 
alimenticias procedentes del estrangejo, que hallán
dose prohibida su admisión por el arancel vigente, 
se admitan ahora con arreglo á la Real órden de 
14 de Marzo último , no satisfarán ningún derecho 
de Aduanas . aun cuando la introducción se verifi
que en bandera exlrangera , quedando en esta par
te modificada la regla doce del Real decreto de 29 
de Enero de 1834. 2. ° Esla libertad de derechos 
de Aduanas no es ostensiva al arroz eslrangero que 
se introduzca , el cual , siendo como es un artícu
lo de lícito comercio admitido en los aranceles, con
tinuará satisfaciendo á su entrada , si se verificase, 
los derechos que aquellos señalan según la bande
ra bajo la cual la introducción se realiza
se. De Real órden lo digo á V. S. I. á los efectos 
Correspondientes. Y la Dirección Jo traslada á V. 
8. para su cumplimiento , á cuyo fin ademas de 
trasmitirlo inmediatamente á las aduanas de esa pro
vincia , dispondrá V. S. que se inserte en el Bole
tín oficial , dando aviso del recibo.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 19 
de mayo de 1847.—José Maria López. , ,

Lo que se hace saber al público para conocimi
ento del comercio y demas que se previene. Zara
goza 22 de mayo de 18 47.—Ildefonso López de 
Alcaráz.

PARTE NO OFICIAL.

El Ayuntamiento constitucional de la villa de
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Epja . partido (le. La Almnnia , hace saber a 
los señores terratenientes de la misma presen
ten en la secretaría de la misma corporación, 
las relaciones de riqueza que previenen los ar
tículos 7 y S de la Real orden de 18 de di- 
eiembre último basta el dia 31 dd actual, pues 
pasado sin verificarlo quedarán incursos en la 
mulla impuesta en el artículo 2*. ,

Procediéndose por el ayuntamiento a la tor- 
macion de la Esta lístioa si^etán lose al Real de
creto de 18 de diciembre de Í8i6, y necesi
tando que los terratenientes de esta villa pre
senten sus respe,*tiviis relaciones , se les hace 
saber por medio de este anuncio , que en el 
término de quince dias á contar desde la fecha 
lo verifiquen en esta Alcaldía. Calalorao 23 de 
mayo de 1847.

En los dias 29, 30 y 31 do mayo, con el 
permiso del M. 1. Sr. Gefe superior político de 
la provincia , se procederá en pública subasta 
al arriendo de las yerbas de la Dehesa carni
cería perteneciente á los propios de este pue
blo , bajo los pactos y condiciones que en di
chos dias y hora de las dos de la lar le estacan 
de manifiesto en la sala de este ayuntamiento 
donde ha de celebrarse el acto. Alconchel 18 
de mayo de 1847. .

El que quiera hacer postura al arriendo de la 
eamicei ia do la villa de Villafeliche con las yer
bas que le corresponden , y por separado á las 
dehesas de Valdepera y Casahombrías de la mis
ma acudirán el dia 20 de Junio próximo vinien
te á las tres de su larde á las casas consisto
riales donde se tranzará uno y otro por sepa
rado en el mejor postor, y no habiéndolo en 
dicho dia el 24 del mismo mes en la misma 
hora y local. Villafeliche 23 de mayo de 1847.

Con la competente aulorizacion del M. 1. Sr. 
Cefe político el Ayuntamiento de Iluden sacará 
á pública subasta el arriendo de la dehesa lla
mada Carnicera, los dias 29, 30 y 31 del cor- 
rii-nte mes de mayo,

Con la competente aulorizacion dei M. I br. be
fe superior político déla pmxineia el ayunlamien- 
lo coüslilmúonal del 1' rosno sacará a publica subas
ta en los dias 13, 17 y 20 del próximo viniente 
Junio y hora de las diez" de la mañana en sus salas 
consistoriales el arriendo de la dehesa llamada Car- 
niceria , bajo los paeios y condiciones que obran 
en su secretaria y pondrán de manifiesto. El Eras- 
no 31 de Mayo de 1847. .

Por disposición del M. I. Sr. Gefe superior polí
tico de la provincia, el ayuntamiento conslilueio- 
nal de Calcena , sacará nuevamente á pública su
basta el arriendo de la posada perteneciente a sus 
propios los dias 6 y 8 de junio próximo bajo el plie
go de condiciones que estará de manifiesto en la 
secretaria de la Corporación, Calcena 17 de mayo 
de 1847.

Desde el dia 1.° de Junio próximo vinien
te, estarán abiertos para servicio del público 
los nuevos baños de Enero, que se hallan si
tuados á medio cuarto de legua antes de llegar 

á los antiguos, en sitio muy despejado , alegre 
y divertido , por dominar por el Mediodía la 
hermosa y fértil vega del Rio Aihama por cuyo 
frenle corremediando el camino eslraordina- 
riamenle transitado que conduce de Navarra a 
Castilla y á dichos antiguos baños.

El edificio consta de treinta cuartos muy 
capaces [algunos con su gabinelilo) en cuya ma
yor parle pueden colocaise tres camas y aun 
cuatro en caso de necesidad. Hay ademas un es
pacioso comedor, cocinas , bodegas y otros ac
cesorios necesaiios en un establecimiento de 
su clase. Las aguas , que corren en abundancia 
son idénticas á las de los antiguos ; y para su 
uso se h.m egeculado las obras que la espenen- 
cia ha dictado ser convenientes. Asi es que los 
bañadores ó pozos , hechos de alabastro para 
mayor pulcritud, solo los ocupará una sola per
sona, para que no tenga que sufrir la natural 
repugnancia de bañarse con oirá. Encano , ca
nal ó chorro , podra lomarse de arriba á abajo 
de abajo á arrriba , ó lateralmente. La estula, ó 
mas bien dicho baños de vapor , puede lo liar
se con la mayor claridad y á la vista del sol , en 
el lodo ó parle del cuerpo hasta el cuello sin 
que afecte al cerebro , en donde lauto daño ha 
solido causar por el enardecimiento.

El agua de la fuenie para beber , se puede 
tomar en su mismo origen manantial y por con
siguiente sin atrabesar por sitio alguno que pue
da dar recelos de que se ensucie.

Librería Española calle del Coso num. 173.

Manual completo de instrucción primaria elemen
tal y superior para uso de los aspirantes á Maes
tros , y especialmente de los alumnos de las es
cuelas normales de provincia, redactado con el 
mismo método del que con igual ohgeto escribió 
en francés Mr. E. M. Lefrauc por I). Joaquín Aven- 
daño ex-maeslro de la escuela normal cení ral del 
Reino y Director de la de Zaragoza segunda edi
ción 3 tomos en octavo mayor. Pódala obra com
pleta que adquirida por tomos ha costado I (>7 rs. 
se halla ahora por 140. , , _

Cuadernos de Lectura destinados á la enseñan
za del arle de leer , según el método racional en 
las ascuelas regidas por el sistema simultáneo di
vididos en dos "series, la primera compuesta de cua
tro cuadernos por D. Eugenio FíTnandez y la se
gunda compuesto de otros eualro por D. Joaquín 
Avendaño , el precio de lo la la colección es el de 
13 rs. y 17 mrs. dichas obras se hallan de venia 
en casa del maestro sastre I) José Paules calle del 
Coso nüm. 164.

ZARAGOZA:

IMPRENTA DE CRISTOBAL JUSTE.
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